
 

Área de Acción Social, Educación,
Juventud, Igualdad Cultura y Deportes 
Servicio Administrativo de Educación 
Juventud e Igualdad 
Ref: MPA/IHR 

Anuncio 
 

 
 
 

Por el presente se hace público que en el BOP nº 162 del día 28 de septiembre de 
2011, se publicaron las Bases y la Convocatoria que han de regir el CONCURSO DE 
BECAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2011/2012, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular de esta Excma. Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el día 12 de septiembre de 2011 (acuerdo nº 30). 

 
Plazo de presentación de solicitudes.- Comenzará el día 29 de septiembre y 
finalizará el día 28 de octubre de 2011 (inclusive). 
Lugar de presentación de solicitudes.- En el Registro General y Auxiliares del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
 
Las referidas Bases pueden consultarse en la dirección de Internet: 

http://www.tenerife.es/, así como solicitar información telefónica en el número 901 501 
901. 

 
Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2011. 
 

EL CONSEJERO DELEGADO, 
 
 
 
 

- Miguel Ángel Pérez Hernández - 
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